
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, me permio informarle que en memorial 

que antecede, proveniente del Juzgado Promiscuo del Circuito de Támesis, 

Despacho Comisorio No. 007 por el cual se delega a este Estrado Judicial para que 

se sirva practicar la diligencia de Secuestro del bien inmueble identificado con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 032-9563.  Así a su Despacho. 

 

La Pintada, 20 de febrero de 2023 

 

HÉCTOR FABIÁN AGUILERA BETTIN 

Secretario 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA - ANTIOQUIA 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado 05001-40-03-007-2019-00112-00 

N.I. 2023-00167 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Poliplast Internacional S.A.S, y Otros 

Comitente Juzgado Promiscuo del Circuito de Támesis – 

Comisorio No. 007 

Providencia A.S. No. 037 de 2024 

Decisión Fija fecha para diligencia de secuestro. 

 

 

Dese trámite a la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Támesis. En consecuencia, se fijará fecha para la realización de la diligencia de 

secuestro del Bien Inmueble identificado con folio de matrícula Inmobiliaria No. 

032-9563 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Seccional Támesis; y 

que se encuentra embargado por cuenta del presente proceso. Se delantará le 

presente diligencia de secuestro el día MIÉRCOLES VEINTE (20) DE MARZO DE 

2024, A LAS 10:00 DE LA MAÑANA.  

 

Se encuentra designado por el Juzgado comitente, como secuestre la señora 

CAROLINA NARANJO ZAPATA con C.C. No. 1.017.220.260, dirección carrera 24F 

#40 Sur - 53 Int. 127 de Envigado, Celular 319 787 94 38, correo electrónico: 

kro.naranjo@hotmail.com, quien actualmente hace parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justica vigente para el periodo 2023 a 2025, a quien le fue comunicado el 

nombramiento mediante oficio Nro. 354. Comuníquesele dicha secuestre este 

señalamiento con las formalidades de ley.  

 

Actúa como abogada de la parte interesada, la Doctora MARÍA PAULINA TAMAYO 

HOYOS Con C.C. 43.30.529 y TP. 97.367, ubicable en el número celular 300 302 

36 33 y dirección de correo electrónico paulinata@une.net.co, a quien se le 

mailto:kro.naranjo@hotmail.com
mailto:paulinata@une.net.co


requiere a efectos de que se sirva prestar los medios para la realización de la 

presente diligencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 
En la fecha 21 de febrero de 2024, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS 

ELECTRONICOS No. 005, fijado a las 
8:00 a.m.  

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 
Secretario 


